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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12212 ORDEN TAS/2281/2005, de 22 de junio, por la que 
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas 
de personal laboral fijo en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en la categoría de 
Titulado Superior Docente y Cultural, grupo profe-
sional 1, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y sus Organismos Autónomos.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, de 
4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el 
año 2005; el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999, relativo a 
la consolidación de empleo temporal, y de conformidad con los artículos 
13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y 29 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo oficial de solicitud 
de admisión a pruebas selectivas en la Administración Publica y liquida-
ción de derechos de examen (modelo 790) y que les será facilitado en el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno y en las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero-Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en 
la Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (O.M. de 21.05.96, 
BOE del 27, y disposición adicional sexta del R.D. 1600/2004, de 2 
de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González.

Sr. Subdirector general de Ordenación y Desarrollo de los Recursos 
Humanos de los Organismos Autónomos y de la Seguridad Social.

ANEXO I

Plazas convocadas en el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y sus Organismos Autónomos 

N.º
de orden

Ámbito territorial
(Provincia/Localidad)

N.º
de programa

N.º
de plazas

1 Cádiz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
2 Almería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1
3 Almería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1

   Número total de plazas convocadas  . . . . . . . . . . 3

 12213 ORDEN TAS/2282/2005, de 11 de julio, por la que 
se anuncia convocatoria para proveer puestos de 
trabajo, por el procedimiento de libre designa-
ción.

Conforme a lo dispuesto en el art. 20.1.b) de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 
de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los 
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, según el 
modelo que figura como anexo II, a la Sra. Subsecretaria de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, C/ Agustín de Bethancourt, núm. 4, o por cualquiera de las 
formas que establece el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarta.–Además de los datos personales y número de registro 
de personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su 
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas, y otros 
méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán cons-
tar detalladamente las características del puesto que vinieran des-
empeñando.

Madrid, 11 de julio de 2005.–P. D. (O. 21.05.96, B.O.E. 27.05.96), 
la Subsecretaria, Aurora Domínguez González.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO I

Instituto de la Mujer

Secretaría General

Denominación del puesto: Secretario general. Número de pla-
zas: 1. Nivel C.D.: 30. Complemento específico: 17.214,12 euros. 
Localidad: Madrid. Adscripción: GR, A;  ADM, AE.

Subdirección General de Programas

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de 
plaza: 1. Nivel C.D.: 30. Complemento específico: 17.214,12 euros. 
Localidad: Madrid. Adscripción: GR, A;  ADM, A3 (Administración 
del Estado, Autonómica y Local). 


